
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en ei capítulo III del Reglamento, aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia, de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo or
denado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y deionsa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa E. N. H. E. R. la instalación de la 
línea de A T. a E. T. 8.219, «Pilar de Cendra Homs», con el 
fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución, cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea de A.T.
Origen de la linea: Apoyo número 32 línea 25 KV. a E. T. 

8.209.
Final de la misma: En la E. T. 8.219.
Término municipal a que afecta: S. Hilario Sacalm.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 1,360.
Conductores: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Madera y metálicos con aisladores de vidrio.

Estación transformadora:
Tipo: Intemperie, sobre dos apoyos de madera, con un trans

formador de 50 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante 1?. Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 25 de octubre de 1976,—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—13.904-C.

24174 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Granada por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa y aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2637/1986, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
Decreto 2819/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 dé 
febrero de 1949, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario. «Compañíá Sevillana de Electricidad, S. A.»
bl Domicilio: Granada, Paseo de la Bomba sin número.
c) Línea eléctrica:
Origen- Línea de A. T. Tocón Moraleda de Zafayona.
Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Moraleda de Zafayona.
Tipo: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,064 y 0,072.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio acero de 54,59 milímetros cuadrados 

y aluminio 1220 KV., l por 150 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena tres elementos «ESA 1503».
Potencia a transportan 160 KVA.
di Estación transformadora.
Emplazamiento- «Pico Grajo».
Tipo: Interior.
Potencia: 160 KVA.
Relación de transformación: 20 KV. + 5 por 100/3 por 230- 

127 voltios.
e) Procedencia de los materiales: Nacional.
í) Presupuesto. 482.247 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Cambio de tensión de 5 a 

20 KV.
h) Referencia- 2.135/A. T.
Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 

la presente res Tuc¡ón o por las pequeñas venaciones que, en 
su caso, puedan sor autorizadas,, al proyecto presentado, con 
las obligadas ni, diiicacione? que resulten de su adaptación a 
las instrucciones de caiácier general y Reglamentos vigentes,

quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigi
lancia de esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta, por escrito, del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas), y su Reglamento, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 11 de octubre de 1976.—El Delegado provincial. 
Huberto Meersmans Hurtado.—4.908-14.

24175 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Granada por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyeoto do ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III dei De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de fe
brero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.»
b) Domicilio: Granada, paseó de la Bomba, sin número.
c) Estación transformadora:
Emplazamiento: «Cruz d.e Lagos», Granada.
Tipo: Interior.
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 20 KVA. + 5 por 100/3 por 220- 

127 voltios.
d) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto; 558.656 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Cambio de tensión de 8 a 

20 KV.
g) Referencia: 2.209/A. T.
Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 

la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a 
las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigi
lancia de .esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta, por escrito, del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del aota de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública d:e la instalación 
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas), y su Reglamento, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 11 de octubre de 1976.—El Deíegadd provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—4.911-14.

24176 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación de la línea eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida 
del Generalísimo, 27, solicitando autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la línea eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica de alta tensión en cable subterráneo, a esta
blecer en Villanueva del Arzobispo, de un solo circuito, trifásico, 
para 30 KV., en aluminio de 3 por 95 milímetros cuadrados, 
con 557 metros de longitud, que tendrá como finalidad enlazar 
los centros de transformación existentes en la expresada locali
dad, denominados «Caseta C. T. N. E.» y «Caseta García 
Morato».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1936, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, e Instrucciones de carácter general 
y Reglamentos, aprobados por Orden ministerial de 23 de febre
ro de 1940, ha resuelto autorizar la instalación de la indicada



líneas eléctricas y declarar la utilidad pública de la misma, 
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1S66.

Jaén, 13 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, Agustín 
Cerdá Rubio.—4.941-14.

24177 RESOLUCION dé la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación del centro de transfor
mación y línea de alimentación que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en este Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida 
del Generalísimo, número 27, solicitando autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, del centro de transfor
mación y línea eléctrica, cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes:

Nuevo centro de transformación a establecer en Marmolejo, 
tipo interior, denominado «Santa María», de potencia 250 KVA., 
y relación 25.000 ± 5 por 100/230-133 V., y alimentación del 
mismo, mediante línea de alta tensión en cable subterráneo 
para 18/30 KV., en aluminio de 3 por 95 milímetros cuadrados, 
con 567 metros de longitud, con origen en caseta existente, 
denominada, «Navazo», cuya finalidad será atender nuevas peti
ciones de suministro de energía en este sector de la ciudad.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1969, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Estaciones Trans
formadoras, de 23 de febrero de 1949, ha resuelto autorizar la 
instalación del indicado centro de transformación y línea de 
alimentación y declarar la utilidad pública de los mismos, a 
los efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 13 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, Agustín 
Cerdá Rubio.—4.940-14.

24178 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación de la línea eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida 
del Generalísimo, número 27, solicitando autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica de alta tensión a establecer en Jaén, en 
cable subterráneo de un solo circuito para 20 KV., en aluminio 
de 3 por 150 milímetros cuadrados, con 576 metros de longitud, 
que tendrá como finalidad enlazar la subestación «Castillo» con 
los centros de transformación existentes, denominados «Caseta 
San Juan» y «Caseta Huérfanos».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, e Instrucciones de carácter general 
y Reglamentos, aprobados por Orden ministerial de 23 de febre
ro de 1949, ha resuelto autorizar la instalación de la indicada 
línea eléctrica y declarar la utilidad pública de la misma, a 
los efectos de la imposición de servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 13 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, Agustín 
Cerdá Rubio.—4.937-14.

24179 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación de la línea eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida 
del Generalísimo, 42, solicitando autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la línea eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica de alta tensión a establecer en Jaén, en 
cable subterráneo de un solo circuito para 20 KV., en aluminio 
de 3 por 150 milímetros cuadrados, con 1.015 metros de longitud.

que tendrá como finalidad enlazar los centros de transformación 
existentes, denominados «Caseta Santa Ana», «Caseta Semi
nario», «Caseta San Felipe», con la línea aérea, denominada 
«Circunvalación», propiedad de la Empresa peticionaria.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-. Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, e Instrucciones de carácter general 
y Reglamentos, aprobados por Orden ministerial de 23 de febre
ro de 1949, ha resuelto autorizar la instalación de la indicada 
linea eléctrica y declarar la utilidad pública de la misma, a 
los efectos de la imposición de servidumbre de paso, en ios 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 13 de octubre de 1976 —El Delegado provincial, Agustín 
Cerdá Rubio.—4.936-14.

24180 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación de la linea eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida 
del Generalísimo, número 27, solicitando autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica de alta tensión a establecer en Jaén, en 
cable subterráneo de un solo circuito para 20 KV., en aluminio 
de 3 por 150 milímetros cuadrados, con 533 metros de longitud, 
que tendrá como finalidad enlazar los centros de transformación 
existentes, denominados «Caseta Magdalena», «Caseta Hospital», 
y «Caseta Torre de Jaén».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley ¡0/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, e Instrucciones de carácter general 
y Reglamentos, aprobados por Orden ministerial de 23 de febre
ro de 1949, ha resuelto autorizar la instalación de la indicada 
linea eléctrica y declarar la utilidad pública de la misma, a 
los efectos de la imposición de servidumbre, de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 13 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, Agustín 
Cerdá Rubio.—4.935-14.

24181 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación de la línea eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida 
del Generalísimo, 27, solicitando autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la línea eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica de alta tensión a establecer en Bailén, en ca
ble subterráneo de un solo circuito para 30 KV., en aluminio 
de 3 por 95 milímetros cuadrados, con 323 metros de longitud, 
que tendrá como finalidad enlazar los centros de transformación 
existentes en la expresada localidad, denominados «Caseta Las 
Palmeras» y «Caseta Moreno Barreda».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, e Instrucciones de carácter general 
y Reglamentos, aprobados por Orden ministerial de 23 de febre
ro de 1949, ha resuelto autorizar la instalación de la indicada 
línea eléctrica y declarar la utilidad pública de la misma, a 
los efectos de la imposición de servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 13 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, Agustín 
Cerdá Rubio.—4.934-14.

24182 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación del centro de transfor
mación v línea de alimentación que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.»p con domicilio en Jaén, ave-


